
            
 

 

Celular: 3173471766  

Email: Abogadarb23@gmail.com 

 

Bogotá D.C. 18 de Mayo de 2021 

 

Señora Juez 
MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

Juzgado 36 Civil del Circuito  
Ciudad. - 
 
 
Referencia:           Verbal Declarativo acción Pauliana 
Radicado:             110013103036-2019-00284-00 
Demandante:       BYLIN S.A.S. 
Demandado:        CANCHA FAIR PLAY SAS Y OTROS. 
 
MARIBEL BUITRAGO ACEVEDO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37’441.192 expedida en Cúcuta, 
abogada en ejercicio profesional, portadora de la tarjeta profesional número 
238.301 del C.S.J, actuando en nombre y representación conforme al poder 
otorgado por la sociedad BYLIN SAS con Nit. 800130961-2 representada legalmente 
por el señor ESKIL ANDERS VIKTOR BYLIN, a través del presente escrito INTERPONGO 
de RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra auto de fecha 11 
de mayo de 2021, conforme a los siguientes términos: 
 
1.- En el ítem denominado se decretan pruebas en favor de la parte demandante 
refiriéndome al inciso segundo inspecciones Judiciales se tiene:” Negar los medios 
de convicción de inspección judicial (….) pueden ser verificados por medio de 

videograbación, fotografías u otros documentos o mediante dictamen pericial. 
 
Luego, lo procedente en este caso sería la prueba pericial a instancia de la parte 
demandante art.227 ibidem.” 
 
En ese orden de ideas es propicio anunciar respetuosamente a la señora Juez, la 
importancia decretar la practica de las cuatro solicitudes de inspección judicial 
debidamente formuladas y planteadas en el libelo de la demanda, habida cuenta 
que para poder desarrollar la inspección a los documentos, libros de comercio, 
sistemas informáticos, computadores, diskettes o cualquier otro medio de 
información de ALIANZA FIDUCIARIA SOCIEDAD ANONIMA,CANCHA FAIR PLAY 
SAS,AL PROYECTO DENOMINADO BOSQUES DE PAYANDE Ubicado en el municipio 
de Villeta (Cundinamarca) predio autónomo de ECOCIUDAD COLOMBIANA SAS se 
requiere indudablemente de su autorización y orden para obtener acceso a lo 
antes mencionado, para de esta manera realizar el dictamen pericial ya que los 
poseedores de este material probatorio son los antes anunciados. 
 
2.- Con relación al ítem denominado prueba pericial, consistente en un avalúo 
comercial, se anuncia al despacho que se hará la respectiva actualización de 
dicho trabajo pericial, teniéndose en cuenta que el presentado en el libelo de la 
demanda data del año 2018 y cuenta con vigencia de 1 año. 
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3.- Reconozca personería Jurídica conforme a poder anexo para actuar, 
renunciando a términos de ejecutoria para su reconocimiento. 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
MARIBEL BUITRAGO ACEVEDO 
C.C. 37.441.192 de Cúcuta 
T.P. 238.301 C.S. Judicatura  
Abogada Principal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

















Bogotá D.C., 18 de Mayo de 2021 
 
 
Señora Juez 
MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO 
E. S. D.- 
 
 
Referencia:           Verbal Declarativo acción Pauliana 
Radicado:             110013103036-2019-00284-00 
Demandante:        BYLIN S.A.S. 
Demandado:        CANCHA FAIR PLAY SAS Y OTROS. 
 
 
 
ESKIL ANDERS VIKTOR BYLIN, mayor de edad, identificado al firmar, en calidad 
de representante legal de BYLIN S.A.S con NIT.800.130.961-2, por medio del 
presente escrito, respetuosamente me permito arrimar al proceso de la referencia 
Paz y salvo de abogado anterior el doctor JHON VILLAMIL CASALLAS, poder 
amplio, especial y suficiente a la doctora MARIBEL BUITRAGO ACEVEDO para 
que ejerza la defensa de mis intereses, se le reconozca personería jurídica para 
actuar bajo el mandato otorgado renunciando a cualquier término de ejecutoria 
respecto a la presente solicitud. 
 
 
Sin otro particular, agradezco la atención frente a lo allegado.  
 
 
 
 
 
 
ESKIL ANDERS VIKTOR BYLIN 
C.E. 245971 
Representante Legal BYLIN S.A.S. 
Nit. 800.130.961-2 
 

 

Anexo lo anunciado. 



Envio memoriales

Maribel Buitrago Acevedo <abogadarb23@gmail.com>
Mar 18/05/2021 1:47 PM

Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)

paz y salvo Juz.36.pdf; Memorial Juz.36.pdf; Entrega paz y salvo.pdf; poder.pdf;

Buenas tardes

Me permito respetuosamente dirigirme a su despacho para reconocimiento personería
jurídica, entrega paz y salvo y memorial denominado recurso de reposición en subsidio
de apelación.

aviso legal: este mensaje es confidencial y pertenece a RB asesorías, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas a su destinatario. tendrá
prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. si recibe este mensaje
por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.
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